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Servicio Nacional de
Migraciones capacita a
cerca de 130 funcionarios

L a Dirección Regional del Servicio Nacional
de Migraciones en Atacama realizó una jor-

nada de capacitación. Participaron cerca de
130 funcionarios y funcionarias del Servicio

de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.
La actividad buscó fortalecer conocimientos en

materia migratoria. El foco estuvo en los mecanismos
de regularización y en la protección de niños, niñas
y adolescentes en contexto de movilidad humana.
Todo esto se abordó en el marco de la Ley 21.325.

Durante la jornada, el equipo presentó herramien-
tas clave para la atención de casos. Entre ellas desta-
có la Residencia Temporal por razones humanitarias.

Este permiso permite regularizar a personas extran-
jeras que enfrentan situaciones de vulnerabilidad o

violencia. Además, facilita su integración y resguar-
da sus derechos.

El director regional del Servicio de Protección Es-

pecializada, César Guzmán, valoró el trabajo con-
junto. Señaló que la coordinación entre ambos

servicios ha permitido identificar y acompañar
oportunamente a niños, niñas y adolescentes mi-
grantes. También destacó que este trabajo asegura
una protección efectiva.

Guzmán agregó que estas instancias ayudan a pre-
venir riesgos. En particular, evitan que menores en
situación irregular sean utilizados por bandas delic-
tuales. Con ello, el sistema fortalece su capacidad de
protección.

Por su parte, la directora regional del Servicio Na-
cional de Migraciones destacó el enfoque intersecto-
rial. Indicó que estas acciones permiten mejorar la
respuesta del Estado. También refuerzan la protec-
ción del interés superior del niño. Además, garan-
tizan el acceso a derechos, sin importar la situación
migratoria.

Finalmente, el Servicio
Nacional de Migracio-
nes llamó a la comuni-
dad a informarse por ca-
nales oficiales. También
recomendó usar sus pla-
taformas digitales para
consultas y reservas de
hora. Esto ayuda a evitar
la desinformación y posi-
bles fraudes.

PDI Atacama esclareció denuncia por
estafa y recupera una consola de juegos
avaluada en $700.000

Detectives de la Bri-
gada Investigadora
de Delitos Económi-
cos (Bridec) de la PDI

Copiapó, realizaron diligencias que
permitieron esclarecer un delito de
estafa, logrando la recuperación de
una consola de juegos avaluada en
700 mil pesos.

" Oficiales policiales de la Bri-
dec llevaron a cabo diver-

sas indagatorias tras una denuncia
donde la víctima señaló haber en-
tregado una consola de juegos a una
persona que ofrecía servicio técnico

para reparaciones, quien no realizó
la devolución de la especie. Por esta
razón, el trabajo policial permitió
individualizar al imputado, esta-
bleciendo que ofrece los servicios
señalados a través de redes sociales

sin utilizar su identidad, recibiendo
diversas especies tecnológicas que

posteriormente no devuelve a sus
propietarios. Tras contactar al im-
putado, se procedió a la devolución
voluntaria de la consola de juegos

a su legítimo dueño", señaló el Jefe
(S) de la Bridec Copiapó, subprefec-
to Darwin García.

El oficial policial añadió que
" la especie corresponde a una

consola de juegos marca Rog
Ally, la cual está avaluada en 700
mil pesos y ya fue entregada a su
legítimo propietario, de acuerdo a
instrucción de la Fiscalía Local de
Copiapó".
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Extracto

Por resolución de 16 de abril de 2026, del Tercer Juzgado de Letras de

Copiapó, Av. Copayapu Nº1134, 2º piso, se ordenó notificar por avisos

extractados la resolución de 16 marzo 2026 folio 41 que tiene por aprobada la

rebaja del mínimo para la subasta a dos tercios ($31.328.441) y fija fecha de

remate inmueble embargado para el 30 de abril de 2026, 12:00 Hrs., debiendo

el ejecutante acompañar digitalmente al expediente y a fin de ser certificadas,

las publicaciones del remate, a lo menos, cuarenta y ocho horas antes de la

celebración de éste, a través de la O.J.V., en presentación clara y legible y

además deberá encontrarse acompañado al expediente certificado de dominio

vigente, prohibiciones e interdicciones, hipotecas y gravámenes del bien a

subastar, con una antigüedad no mayor a veinte días hábiles de emisión en

relación con la fecha de remate. Bases y demás antecedentes accediendo al

portal de internet del Poder Judicial http://www.pjud.cl consulta de causas-civil-

Rol C-1100-2023, caratulada "Banco del Estado de Chile c/ Castillo", juicio

ejecutivo.

Copiapó, diecisiete de abril de dos mil veintiséis. -PDI

PDI

Cesar Ignacio Moraga Cruz
Secretario
PJUD
Diecisiete de abril de dos mil veintiséis
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